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Referencia: 

AI-2017-Ad-02 Advertencia sobre información errónea expuesta en la 

Sección de Transparencia Institucional en la Página Web del Museo 

Nacional de Costa Rica – Recursos Humanos 

 

 

 

Señora Directora: 

 

Con el gusto de comunicarme con usted, se procede al amparo del punto 2, inciso b 

del artículo 35 del decreto Ejecutivo No. 34424 – Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna del Museo Nacional de Costa Rica, a prevenirle 

sobre la situación que se presenta en la información expuesta en la Sección de 

Transparencia de la Página Web del Museo Nacional de Costa Rica - Recursos Humanos, 

lo que podría inducir al lector a error y consecuentemente exponer a la Institución a una 

investigación con el consecuente daño a su imagen. 

 

 

 

1.- ORGANO AL QUE SE DIRIGE LA ADVERTENCIA 

 

 

Licenciada Rocío Fernández Salazar 

DIRECTORA GENERAL 
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2.- HECHO GENERADOR DE LA ADVERTENCIA 

 

 

Mediante Decreto Ejecutivo N° 40200, publicado en el Alcance N° 122 a la Gaceta N° 

104 del 2 de Junio de 2017, se establece en su artículo N° 17 la obligatoriedad que tienen 

las Instituciones Públicas de poner a disposición de la ciudadanía y mantener 

actualizada la información relevante sobre la transparencia relativa a información 

pública. 

 

 

Textualmente este artículo define: 

 

 
CAPITULO III 

 
DISPOSICIONES SOBRE TRANSPARENCIA ACTIVA 

 
 

 
Artículo 17— Publicación oficiosa de información pública. 
 
Las instituciones públicas deberán publicar y mantener actualizada en su respectivo 
sitio web oficial, al menos, la siguiente información pública: 
 
1) Marco normativo que rige la gestión pública de la institución. 
2) Estructura orgánica, competencias, obligaciones y servicios brindados. 
3) Directorio institucional. 
4) Listado de funcionarios institucionales. 
5) Horario de atención de la institución. 
6) Descripción detallada de los servicios brindados al público y la forma cómo estos 
se realizan. 
7) Planes y presupuestos institucionales, así como su forma de ejecución y evaluación. 
8) Procesos para el reclutamiento y selección de personal. 
9) Mecanismos y resultados del proceso de evaluación de desempeño de los 
funcionarios. 
10) Planillas con el salario bruto. 
11) Plan anual operativo y planes estratégicos. 
12) Memorias anuales y otros informes de gestión. 
13) Informes de la Auditoría Interna sobre la gestión institucional. 
14) Actas de los órganos colegiados establecidos por ley, salvo expresa disposición 
legal. 
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15) Descripción clara y precisa de los trámites y requisitos que se pueden llevar a cabo 
ante la institución. 
16) Toda la información de las etapas de los procesos de contratación administrativas 
de la institución. 
17) Mecanismos de presentación de solicitudes de información, peticiones, denuncias 
y sugerencias para el mejoramiento de la función de la institución, así como cualquier 
otro medio de participación ciudadana. 
18) Listado de los subsidios, becas, donaciones, exoneraciones o cualquier otra 
transferencia o beneficio otorgado a personas particulares, sin perjuicio de lo 
determinado en la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos 
Personales, norma número 8968. 
19) Informes de viajes, gastos de representación, costos de viajes, pagos por concepto 
de viáticos de los funcionarios de la institución, entre otros. 
20) Cualquier otra información que fomente la transparencia y el control en el ejercicio 
de la función pública. 
 
La publicación de esta información atinente a la gestión de cada institución será en 
formato abierto, interoperable y accesible. 

 

 

Es claro que toda la información expuesta debe ser clara, precisa, completa y expresar 

fielmente la situación institucional, pues de lo contrario incumple los objetivos de 

transparencia buscados por el Poder Ejecutivo y expone la imagen Institucional. 

 

 

 

 

3.- HECHOS COMPROBADOS 

 

 

El Museo Nacional de Costa Rica cuenta con una página WEB ( 

http://www.museocostarica.go.cr ) y dentro de ella se tiene una sección de 

Transparencia Institucional, cuyo objetivo es cumplir con la disposición normativa según 

se comprueba a continuación: 
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Asimismo, dentro de esta Sección de “Transparencia Institucional” se expone al público 

la información relevante y ordenada que define el citado artículo N° 17 del decreto 

ejecutivo N° 40200 según se observa a continuación: 
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Propiamente en la Sección de Recursos Humanos se tiene a disposición la información 

sobre: 

 

→ Exoneración de marca 

→ Informes de viajes 

→ Evaluación del desempeño y 

→ Más, donde se encuentra la información sobre: 

 

→ Categorías salariales: 

→ Ubicación de puestos 

→ Categorías Salariales 

 

→ Organigrama institucional 

 

La advertencia de ésta Auditoría se centra en la información errónea que se pone a 

disposición del público en los puntos de categorías salariales y ubicación de puestos 

según se expone a continuación. 

 

 

3.1.- Categorías Salariales 

 

 

En esta sección de transparencia, se expone al público la descripción de todos los 

puestos de los trabajadores del Museo Nacional de Costa Rica indicando: 

 

 

 
 

 

Revisando la información detallada que contiene el informe, se puede comprobar que 

se presentan datos erróneos que exponen a la institución a un señalamiento y deterioro 

de la imagen, máxime si lo que se quiere con el decreto ejecutivo N° 40200 es la 

transparencia. 

 

Dentro de la información errónea que expone la institución se tiene se tiene el hecho de 

que para algunos funcionarios se indica el pago simultáneo de prohibición y dedicación 

exclusiva, hecho que es ilícito pues estos incentivos son excluyentes según basta 

jurisprudencia expuesta por la Sala Constitucional, la Contraloría General de la 

República y la Procuraduría General de la República. 
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En esta sección se observa: 

 

 

1 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

                                             
1 Ver líneas 9, 11, 13 y 14 
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Revisada la información del sistema contable institucional BOS, en su módulo de planilla, 

se pudo comprobar que no existe pago simultáneo de los incentivos salariales de 

Dedicación Exclusiva y Prohibición para los funcionarios del Museo Nacional de Costa 

Rica en el año 2017, según se demuestra a continuación: 
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De la anterior prueba se concluye que la información expuesta en la página Web del 

Museo Nacional de Costa es incorrecta y por lo tanto induce a error al lector y pone en 

riesgo la imagen y transparencia institucional. 

 

 

 

3.2.- Ubicación de Puestos 

 

 

En esta sección se expone información general sobre los puestos que tiene el Museo 

Nacional de Costa Rica al 31 de Julio de 2017 en el siguiente orden: 

 

 

 

 
 

 

Aquí también se comprueba la existencia de datos imprecisos en lo que respecta a los 

puestos con nombramientos en propiedad, ya que se incluyen a funcionarios interinos 

como si cumplieran con este requisito 
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A manera de ejemplo de la afirmación anterior se cita el caso de los trabajadores de la 

Sede del Museo Nacional de Costa Rica en Finca Seis, los cuales están nombrados en 

forma interina y se informa en la página Web como si ya cumplieran los requisitos de 

ingreso al régimen de Servicio Civil. 

 

 

 
 

 

Esta información también desvirtúa la transparencia que busca el Decreto Ejecutivo N° 

40200, induce a error al lector y expone la imagen institucional. 

 

 

4.- ANÁLISIS DEL FONDO 

 

 

El objetivo fundamental por el cual se publica el Decreto Ejecutivo N° 40200 es el de 

cumplir con el principio constitucional del libre acceso a la información, hecho que es 

interpretado por la Sala Constitucional como el derecho de obtener y difundir 

información de naturaleza pública, siendo un elemento esencial de la organización 

democrática costarricense, para garantizar la transparencia y la publicidad en la 

función pública. 

 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, denominado Alberto Cañas 

Escalante, dispone en su tercer pilar la lucha contra la corrupción y el fortalecimiento 

del Estado transparente. Este pilar, se consolida en armonía con la implementación del 

modelo de gobierno abierto que promueve la transparencia y el acceso a la 

información pública, siendo claro que este esfuerzo solamente se dará si la información 

es confiable y fidedigna. 
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En el caso que compete a esta advertencia, es claro que la información de los puntos 

analizados no cumple con esos requisitos de transparencia induciendo al lector a error 

y expone al Museo Nacional de Costa Rica a un daño en la imagen y 

consecuentemente a un proceso de investigación. 

 

A manera de ejemplo, solo es de suponer que un medio de prensa analice la 

información expuesta sobre las categorías salariales y observe que en la institución se 

paga el incentivo de dedicación exclusiva y prohibición en forma simultánea a varios 

funcionarios; luego el Museo tendría que iniciar un proceso de justificación y 

comprobación de que la información expuesta en la página web es incorrecta, no 

obstante, el daño a la imagen está hecho. 

 

 

 

5.- ADVERTENCIA DE LA AUDITORÍA 

 

 

Se previene a la Dirección General del Museo Nacional de Costa Rica para que 

suspenda de inmediato la exposición de la información de transparencia sobre 

categorías salariales y ubicación de puestos expuesta en la página web institucional: 

http://www.museocostarica.go.cr ya que contienen información errónea y pone en 

riesgo la imagen del Museo. 

 

Una vez corregida y revisada la información es importante cumplir con la normativa de 

transparencia establecida en el Decreto Ejecutivo N° 40200. 

 

 

 

6.- RECOMENDACIONES 

 

 

Se recomienda a la Directora General del Museo Nacional de Costa Rica: 

 

→ Suspender de inmediato la exposición de la información expuesta en la página 

web institucional: http://www.museocostarica.go.cr en lo que respecta a las 

categorías salariales y ubicación de puestos ya que contienen información 

errónea y pone en riesgo la imagen del Museo. (AI-2017-Ad-02-1) 

 

→ Solicitar a la Sección de Recursos Humanos la elaboración de la información 

correcta que requiere el Decreto Ejecutivo N° 40200. (AI-2017-Ad-02-2) 
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→ Una vez revisada y aprobada la información sobre las categorías salariales y 

ubicación de puestos, subir la información a la sección de transparencia expuesta 

en la página web institucional: http://www.museocostarica.go.cr (AI-2017-Ad-02-

3) 

 

→ Solicitar un informe a la Sección o unidad responsable de suministrar la 

información errónea que puso en riesgo la imagen institucional y tomar las 

decisiones correspondientes. (AI-2017-Ad-02-4) 

 

→ Iniciar un proceso de revisión de toda la información de transparencia expuesta 

en la página web institucional: http://www.museocostarica.go.cr por parte de 

cada uno de los actores generadores de la información. (AI-2017-Ad-02-5) 

 

 

 

7.- DISPOSICIONES FINALES 

 

 

Se deja costando que el día 20 de Octubre de 2017, se presentan los motivos y pruebas 

del presente informe ante la Licenciada Rocío Fernández – Directora General del Museo 

Nacional de Costa Rica. 

 

En lo que respecta al presente informe, se tramitará conforme lo establecen los artículos 

36 y 38 de la Ley N° 8292 – Ley General de Control Interno y el REGLAMENTO PARA LA 

ATENCIÓN DE LOS INFORMES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA 

AUDITORÍA INTERNA DEL MUSEO NACIONAL DE COSTA RICA, publicado en la Gaceta N° 

242 del 17 de Diciembre de 2007. 

 

Nuestro trabajo se realizó de conformidad con las Normas para el Ejercicio de la 

Auditoría Interna en el Sector Público, R-DC-119-2009 de la Contraloría General de la 

República y de las Normas Generales de la Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-

2015) 

 

La validez de la información contenida en este informe impreso queda sujeto a la firma 

original del Auditor Interno y el sello de la Auditoría Interna del Museo Nacional de Costa 

Rica, o la firma digital del Auditor Interno si el documento es entregado en forma 

electrónica. 
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Quedo a su disposición para cualquier consulta al respecto. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Lic. Freddy Ant. Gutiérrez Rojas 

AUDITOR INTERNO 

 

 

cc.  Lic. Marvin Salas Hernández. Jefe, Depto. Administración y Finanzas – copia digital 

Licda. Maribel Mendieta. Responsable página web MNCR - copia digital 

Expediente Digital 

Archivo Digital 
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